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LAS LICENCIAS DE MILITARES 
Q,UE SE RETIRA"1 DEL E.TERCITO. 
-Hasta el lo. de julio entrante, los 
militares que han soitcltado licen
cia para retirarse del Ejércl to y de
dicarse a cuestiones politicas, podrá 
hacerlo, autorizados poi; la •Secreta-
rla. de Guerra y Marina. .,· . 

Esto no se refiere a l,;ts, licencias 
de los generales ArnuMo ):t. Gómez 
y Francisco R. Serrano., que· ya fue. 
1'on concecUdas, y acer.ea de Jo gp\l,f 
hemos infbrmade o¡i�tut1��en.te¡ 81· 
1Jo a las peticiones anáfogá'ti. �� G� 
mie1nbros ..del Ejérctt�, · 

,.,• h.; � 
Débese la demora �ra·. (\Uer.�. SU• 

perioridad acueTcle ,loti9.1 �-••'" 11' 
concias, a que han vet1(ítt· slen&o \!'�·¡ 
mitaclas por los depai'í,.lllentos. de 
a:rma a que pertenecen los intere
sados y cumpliéndose con todos loe 
·equlsitos que Ia Ordenana sefta]..a. 

Como hemos dicho, la -mayor par
te· de los solicitantes estaban con los 
generales Gómez y Serrano en call 
ciad de ayudantes, o pertenecieron a 
las tropas que aquellos jefes tuvle• 
ron a su ,mando, p.or lo que no de
sean se_párár-seles y se ¡dedicarán a 
las nuevá:s actividades electorales. 
También ¡¡,parecen algu_nos· ·militares 
de alta graduación que por simpa)I 
tia con los candidatos, hacen las mis
mas gestiones da licencia. ,.';l,



meea directiva, 
son las ca� principales y profun• 

de nuestra <degeneración · politi• 
7 del naufra�lo de la democra

En Ja forma due 11e ha dado ·a 
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